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640contra la sentencia de la Sala de lo ConteneiosowAdministrativo de
la Audle~cia N-:cionaJ, Sección Cuarta, de 23 de septiembre de
.I.983", ~stlmato~a del, re.cuTS<? número 42.625, interpuesto por

Atlantlda. Sociedad LImitada • contra resoluciones de la Comisa
ria General de Abastecim~e~tos.y Transportes de 22 de mayo de
1981, Yola de alzada d~1 ~lfil~t.eno de Economía y Comercio, de 17
de septl('~bre, sobre hquldaclOn de c!"ntidades por mermas natura
les producidas durante el almacenamiento y distribución de alcoho
les de melaza en poder ~e la actara vendedora. y confirmamos en
~u .tota)ldad la 5er;ttencI3 de la Audlcncia Nacional objeto de
apelacIOn que anulo los acuerdos recurridos y ordenó reintegrar a
la Socieda.d At!~ntld3Ia canudad de 4.713.249 pesetas, que habrá
abonado l~debH:lAmente al hacerse la liquidación definitiva al
tlaberse teOldo en c~e':l~ como valor del alcohol mennado el precio
de reventa y no el InICial contractualmente fijado.

No h~cemos expresa imposición de costas.»

E~te ~:fin~sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en sus
propios t~mllnos la precnada sentencia.

Madrid. 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 19i57), el Duector general de Servicios, Felipe García Oniz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
~ecltrso contencioso-administrativo número 845/1980,
mterpuesto por don José Garc{a Mateo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 5 de diCIembre de 1985 sentencia firme en el recurso
con~encio~?""administrativo n.úmero 845/1980, interpuesto por don
Jos.e GarCla Mateo, sobre Impugnación de adjudicación de la
vacante de Jefe de la Sección de Producción Vegetal sentencia cuya
pane dispoSItiva dice así: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por don José García Mateo, seguido en esta Sala con el
número 845 de 1980, en impugnación de la desestimación pre
sunta, luego expresamente constatada, por resolución de 10 de
marzo de 1981, de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
del rec:urso de reposición deducido contra la resolución del prop~o
~rgaOlsmo, de 31 de enero de 1980, que adjudicó en el correspon~
diente concurso la plaza que se había solicitado por el actor
resoluciones que estimamos ajustadas a derecho y mantenemos e~
todos sus extremos; todo eUo sin hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas del procedimiento.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García OnIz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de noviembre de 19~7 por la que se
declara incluida eJ! zona de preferente localización
industrial agraria ia instalación de una industria de
conservas vegeta/es de «Golden Foods, Sociedad An6
nima>', en Torr?s de Cotillas (Murcia), y se aprueba el
proyecto presentado,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición fonnulada pcr (Golden Foods, Sociedad Anónima»,
número de identificación fiscal A-30083026, para la mstalación de
su industria de conservas vegetales en Las Torres úe Cotillas
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la in,talación de una industria de c;)nservas
vegetales de «Golden Foods, Sociedad Anónima», en Torres de
Cotillas (Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero.

Dos,-Conceder a la cJtada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en él mismo se fija, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solIcitado.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la iestalación de
referencia, con un presupuesto de 131.533,000 pesetas, a efectos de
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

CU3tro.-Aslgnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21,09,771, del ejercicio económico de
1987, programa 822 A, Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará. como máximo,
la cantidad de lJ.15J.300 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y solicite la inscnpción en
el correspondiente Reglstm de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiCIones estable
Cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o sub...enciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el anícul0 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de no>iembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

do 1980). el Subsecretano. Julián Arévalo Arias.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

J:Iabiéndose dictado por e,l Tribunal Supremo con fecha 26 de
sep11embre de 19,36 sentencla firme en el recurso de apd'.1ción
numero 86.bIO, mterpuesto contra la sentencia dictada en el
:recurso conlen'7ioso-administrativo número 43.374, promovido
por don Aureho Fernández Alvarez sobre sanción de multa'
~t':ntencia cuya parte dispositiva dice así: '

«Fall<¡mos:. Que d~sestimamos la presente apelación interpuesta
por don Aureho .Femandez Alvarez contra la sentencia, dictada con
fecha 13 de abol de 1984 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recu~ 3; que l~ ~isma se refiere, y la cual confirmamos; sin hacer
especial ImpoSICIón de costas.»

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténmnos la precitada sentencia. '

Madrid. 3 de noviembre de 1987.-P. D (Orden de 23 de julio
de 1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImo, Sr. Subsecretario.
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639 ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se

dispone se cum'fla en susrropios términos la sentencia
dietada por e Tribuna Supremo en el recurso de
apela<:ión número 86.610 interpuesto contra la .renUn
Cla dIctada en el recurso cvntencioscradministrativo
número 43.374, promovido por don Aurelio Fernández
Alvarez,

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una mdustria de
aderezo de aceituna de la «Cooperativa Aceitunera
Malagueña'>, APA 40 en Alameda (Afálaga), y se
aprneba el pr:'J'ecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa Aceitunera Malagueña»,
APA 40, CIF f-290.W 195, para la ampliación de su industria de
aderezo de aceituna en Alameda (Má.laga), aCOgiéndose a los
beneficios establecidos en el Decreto 1951/1973, que califica a las
APAS como industrias de interés preferente y demás disposiciones
dIetadaS para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 1951/1973, (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,° y
en el apanaao uno del artículo 8.... del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que él mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión d. beneficios, de 36.205.029. pesetas.

Cuatro.-AsIgnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09,771, del ejerciCiO económico de
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1987, programa 822 A, ,Comercializad?o, In':1ustrialización y
Ordenación Agroalimentana, una subvenclOo eqUivalente ~l 20 por
100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzara, como
máximo, la cantidad de 7.241.006 pesetas.

Cioce.-Conceder un plazo hasta el día 31 de dicie!11bre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique la~ inversJOn~s efectua
das en la realización de las obras e mstalaclOnes prevIstas en el
proyecto que se aprueba y. realice l!i inscripción e~ el correspon-
diente Registro de Industnas Agranas y Ahme.ntanas. .

Seis.-Hacer saber que en caso de postenor renunCia a los
beneficiarios otorsados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono <? reIntegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del E~tado los terre~os e
instalaciones de la' Empresa titular, por el Impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Anas.

Ilmo. Sr. Director general de Insdustrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona defreferente localiza
ción industrial agroaJimentaria e perfeccionamiento
de la bodega de elaboración y crianza de cavas. sita en
Vilafranca del Penedés (Barcelona). presentado por la
Empresa «Cavas del Castillo de Pere/qda. Sociedad
Anónima», y se aprueba el correspondIente proyecto
técnico.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Cavas del Castill.o de Perelada,
Sociedad Anónima», con NIF A-17028713, aCOgIéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dedarar incluído en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Depanasmento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración y crianza de cavas de la
Empresa «Cavas del Castillo de Perelada, Sociedad Anónima», sita
en Vilafranea del Penedés (Barcelona).

Selundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, de los
benefícios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en
el apartado uno del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, eI? la cuantía m~xima que .en el ~ismo se ex.presa, ~l.de
preferenCIa en la obtenCión de crédito oficial que ha Sido el umco
solicitado.

Tere:ero.-Aprobar .el proyecto téCn~CO presentado para el perfec
cionamIento mdustnal de referenCia, con un presupuesto de
114.730.813 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial, dicho presupuesto corresponde a la
suma de todas la partidas, excepto la de IVA.

Cuarto.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, pro~rama 822A, «Comercialización, industrialización y orde
nación ahmentaria», una subvención equivalente al 7,62 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la eantidad de 8.738.235 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de diciembre de
1987 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto. que se aprueba,. y realice. la insc~pción e~ el correspon
diente RegIstro de Industnas Agranas y Ahmentanas.

Sexto.-Hacer saber¡ Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estabale
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del E~tado los terreJ.1os o
instalaciones de la Empresa titular, por el Importe de dIchos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), ~I Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
conside~a incluida en zona de preferente locaJiza~i~n
indusmal agraria y se aprueba el proyecto definillllo
para la inslalación de una industria de manipulación
de frutas y cámaras frigonficas en Blanca (Murcia).
promovido por doña Elvira Núñez Murtrnez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada de esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentanas, sobre la
petición formulada por doña Elvira Núñez Maninez (documento
nacional de identidad 22.344.597), para instalar una indus:ria de
manipulación de frutas y cámaras frigorificas en Blanca (Murcia),
aCOgIéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de asosto, Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiCiones dictadas para su eJecuclon y desamllo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefiCIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuatía máxima que en los mismos ~ expresan excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferenCia en la obtenCión
de crédito oficial que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de ocho millones
trescientas setenta y seis mil ciento noventa (8.376.190) pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecucuón de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico oe
1987, Programa 822·A, 4<Comercialización, Ind~strialización y
Ordenación Agroalimentaria», una subvención eqUIvalente ~ 8 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzara como
máximo la cantidad de seiscientas setenta mil noventa y cinco
(670.095) pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon-
diente Registro de Industrias Agrarias y Allm~ntarias. .

Seis.-Hacer saber que en ~~o de psotenor ~e~unc18 a los
beneficios otorgados o lDcumphmlento de las ~ondlclones estabJe
didas para su disfrute, se exigirá el abono o remtegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemen~e a favor del E~tado los terre~os o
instalaciones de la Empresa tItular, por el Importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Ju!lo

de 1987), el Director general, Fernando Méndez de Andrés Suárez
del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria al perfeccionamiento de un cenlr,!
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea/¡
zar por «Juliano Bonny Gómez, Sociedad Anónima».
en Santa Luda de Tirajana (Las Palmas), y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «.Juliano Bonny Gómez, Sociedad Anó
nimll>' (ClF A-35010727), para peñeccionar un Centro de manipu
lación de productos hortofrutÍColas, establecido en Santa Lucía de
Tirajana (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de
5 de octubre, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real
Decreto 2613/1979. de 5 de octubre. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de


